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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RE80LLiCION de la Confederacirín Hidrográfica del
Duero por la que se hace publica la compo,~ición

del 'l'ribunal calificador de las prueba}) selectivas
restringidas para. cubrír -una plQza de Ingeniero
Agrónomo en dicho Org((nÍsmo,

De acuerdo con 10 establecido en la base 5 de la convoca
toria publicada en el "Boletín Oficial del Estadon número 244,
de 11 de octubre de 1973, se hace pública la composición del
Tribunrl calificador de la oposición restringida para proveer
una plaza de Ingeniero Agrónomo perteneciente a la plantilla
de Funcionario)'; de carrera de la ConfeclerflCi')n I-lidrográfica
del Duero,

Presidente,-Titular: Don Manuel Marfa.Jl(;leneZ Espuelas,
Ingeniero Director del Organi:;mo; suplente: Don Pedro Hodrí
guez del Palado, Jefe dl~l Departamento de lnfrnestnlctura
Hidrimlica y Regadíos del Organismo.

Vocales:

Titular: Don José Fernúndez <1e k Puente, Jefe del Depar
tamento de Ingeniería Sanitaria del On;ilnism,'; suplente, Don
Aurelio Ramírez Gallardo, Jefe del Depnftum.:-nto de Expiota
ción del Organismo.

Titular: Don Eduardo Miranda Gonzá1ez, Jefe de lct Sección
de Aplicacíones Agronómicas del Org-anismo: suplento: 0nn Da
vid Azcarretazábal Mantecón, Jefe de la Sf-c(:Íón de Aplicacio
nos ForcEtales del Organismo.

Répresentante de la Dirección Generul de la Fum:¡ón Pública:

Titular: Don Javier García Rodrigo, Jefe del Servicio de Ges
tión y Régimen Legal de Personal de la Administración Institu
cional de dicho Centro directivo; suplentE': Don Isaac Gonzalez
Reñones, Jefe de la Sección de Asuntos Económicos del Orga
nismo.

Secretario.-TituIar: Don Federico Sáez V(-m, Ingeníero
Agrónomo de la Sección de Aplicaciones Agronómicas del Or
ganismo; suplente: Don Emilio Villar P..ios('co, Ingeniero r~e

Montes de !a Sección de Aplicaciones Forestnles de! Org::l.
nismo.

Vrdiadolíd, 28 de ellenl de H"¡7'! --f:J ]w;\'nipl'u Director. Ma
nuel María Jiménez Espue!as,-999,E.

RESOLUCION de la Confedemció/1 Hidrográfica del
Duero /)01' la 'qlle se hace publica, la c(¡mposicíón
del Tribunal calificado1' de las pruebas seleetivas
restringidas para cubrir una plaza de Perito de
Montes en dicho Or[JaniHmlJ.

De acuerdo con lo estabkcido en ia base 5 de la convoca
toria publicada en el .. Boletín Oficia] del Estado" numero 242.
de 9 de octubre de 1973, se hace pública la composición del
Tribunal calificador de la - oposición restringida para proveer
una plaza de Perito de Montes pertenecioote a la plantílla de
funcionarios de carrera de la Confederación Hidrográfica del
Duero:

Presidente.-Titular: Don Manuel María Jimél1cz Espuelas,
Jngc_:üero Director del Organismo; suplente: Don Pedro Rodrí~
guez del Palacio. Jefe del Departamento de lnfn:;.estructuru.
Hidráulica y Rt"gadíos del Organismo.

Vocales:

Titular: Don JosÉ' Fernández ce la Puente, Jefe del Depar
tamento de I1Jp:rmiería Sanitarje del On!unbmn; surJentú: Don
Aurelio Ramírez Gallardo, Jefe del Depar~amento de Explota
ciÓn del Organismo,

Titular: Don David Azcarretazúha! 'Mantcnm. Jefe de la Sec
ción de Aplicaciones Forest.:;;leó' del Organis.mo; suplente: Don
Emilio Villar Rioseco. Ingeniero de :tv!ontes dE! in. Sección de
AplicacIcnes ForeE:talcs de! ürgnn'smo.

Represi::mtuntc de la Dirpcdó:l GClw¡-al c!( Jp (',,'::dén Pública:

Titular: Don César Balmori Ru.:;tamante ,)er" (lO la S';cc1ón
de Actuaciút1 AdministnHiva de! Organ¡~,ilc; st~i]lC'r;te; Don TSHi.1C
GonzáJez Hei'iones, Jefe In la S0ccioil de ASL'ntos [conómic0s
de! Or.aanismo.

Secretario.-Titnlar: Don Jesús María Azpeitia Ezpondaburu,
Jefe del Negociado de Víveros v PJnnlncion{>,; de la Sección
de Aplicaciones Fon"Ostales del On?;anísnJo; S-L'll1(->ntc: Don Fer
nando Casares Ozores, Perito de Montes de 1& 'Sección dq Apli
caciones Forestales del Organismo.

Valladolid, 28 de enero de 1974.-EI Ingen:ern Directol', Ma
nuel María Jim~nez Espuelas.-LoOO-E.

RESOLUCfON del Canal de Isabel 11 por la que
se convocan pruebas selectivas restringtdas para
cubrir una plaza vacante en la plantilla de dicho
Organismo.

Vacante una plaza de Técnico de segunda (Ayudante de To
pografía) en la plantilla del Organismo autónomo Canal de
Isabel n, de conformidad con lo previsto en la Ley de Régimen
Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas de 26 do diciem
bre de 1958, y previa aprobación pcr la Presidencia del Go
bierno, según determina el articulo 6." 2, del Estatuto del Per
:}0'"l.3i al Se'vicio de los Organisn!os Autónomos, aprobado por
Decreto 2fJ.l3/] 971 , de 23 de julio, se resueJ:ve cubrirla de aCU0r~

do cün la'J siguientes

Bases de (:onvocatoria

1.1. Se: con-voca una plaLa de Técnico de segunda (Ayudant.e
de Topografía) dolada en la plantilla presupuestaria del Orga
nismo autónomo.

1.2. La sulección de los aspirantes se regulará por -lo pre
visto eH la di:;p05ición transitoria primera del Estatuto del Per~

sonal al SerYido de los Urganismus Autónomos, lo dispuesto en
d Hoglamenlo General para ingreso en la Administración PU
blica y las nornWf:: de esta re&olución.

VI. La so?lección de 10;> aspitantE'5 se realizará mediante el
sistema de oposición cestnQgida, que consistirá en el desarroPo
por 8SClHo, durante un tiempo múximo de unu hora, de un
tema sacado al azar, de la prímera parte del programa, que
se Fublica con la presente convocatoria, y dos cjerr:icios prac
ti.cus de la segundo parte, fijando el Tribunal el tiempo para
C;¡da 11110 de ellos.

1.4. 1,as personas que obtengan las plazas a que se refiere
la presente convocatoria estarán sometidas al régimen de incom
paf.ibílidades, que detérmina el artículo 53 del Decreto 2043/
]971, por el que se r,pl"Eeba el Estfltuta de Personal al Servicio
de tos Organismos Autónomos, y no podrán slmultanear el de
semp<::'f'io de la plaza que en su caso oblE'ngan con cualquier
otra de la Administración centralizada o Autónoma del Estado.

Ir. COND1no'i<'S DE 1_0:: ASFIIl.AKTES

Para ser admitidos a la prácticé\ de las pruebas selectivas
serú necesario reunir los requi~ilos ~iguientes:

a) Ser español.
b) Tenei' cumplidos los dieciocho años en el día que finalice

el plazo de presentacÍón de solicitudes.
el Estar en posesión del Ululo de Bachiller Superior.
d) Carecer de antecedentes penales por la Comisión de De

litos Dolosos.
el l-tiibH sido clasificado por la Presidencia del Gobierno

dentro d2J grupO bJ y dJ de la disposición transitoria primera del
Estatuto del Per'Jonal al Servicio da los OrgHnismos Autónomos,
habiendo prestado servicios ininterrumpidos hasta la celebración
de la,> Drul'bss selectivas

f) No helbe!' sido separado, mediante expediente discipli
nario, del servido del Estado en cualquiera de sus esferas, de
la Administración Im;titucional o Local. ni hallarse inhabilitado
para el uierclciu de funcianes pú.blicas.

g) Los a5nimntes femeninos, haber realizado el Servido
Sodal antes de finalizare! plazo de los treinta días seI'í.alados
para re presenlacJón de documento!\;.

IJI. SOLICITUDES

3.1. Los que deseen tOJ11llr parte en las pruebas select.ivas
d(Jbenjn prescntar por duplicado su solicitud (segun modeJo
adjunto). dirigida al Delegado del Gobierno en el Canal de
Isabel ll.

3.2. El plazo de presentación será el de treinta días. conta
dos a partir unl siguient8 al de la publicación de esta convo~

cfltoria en el .. Boletín Oficial del Estado•.
3,3 La presentación de solicitudes se hará en el Registro

Gencn'l1 del Canal de Isabel n, o en los lugares que determina
el artículo 63 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

34. De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedi
miento Administ.r0tivo, se requerirá al interesado para que en
el plazo de diez diles subsane la falta o acompañe los docu
flwntos pn'lCepti'lOf., apercibifmdo que sí no lo hiciese se archi
varía su instancia sin más trfímíb:'s

11. Tnnsclirrido el plazo de presentación de- instancias, el
cxc:dcntísímo soñor De}egado del Cobierno en el Canal de Isa
bel Il aprob<-1ra la lista provisknal de admitidos y excluidos,
1:1 cml1 :;<'1 hnn\ pública en el ~BoJetin Oficial del Estado~, ha
cióndü_-2 constar nombre y apelIidos de los aspirantes y el
numero del docume::lto nacional de identidad_

4.2, Les errores de hecho que pudieran advertirse podrán
SUbShl1~:lrsO en cualquier momento, de oncio o a petición del
!ntereS'lOo.

4.3. Contra la llsta provisional podran los interesados inter~

poner, en el plazo de qumco días a partir del siguiente a su
publk-'J-.:ióu en el ..Boletín Oficial del Estado., la reclamación
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prevista en el artículo 121 de la Ley de Procedirnhmto Admi~

nistl"utivo.
1.4. Las reclamaciones seran aceptadas o rechazadas en

la resolución, que se publicará en el ,-Boletín Oficial del Estado.,
por la que se apruebe la lista definitiva, haciéndose constar
nombre y apeHidos de los aspirantes y el número d€l. documento
nacional de identidad.

4.5. Contra lB resolución definitiva podrán los ¡meresados
interponer recurso de alzada ante la Subsecretaría de! Ministerio
de Obras Públicas en el plazo de- quince días a pArtir del si
guiente a su publicación.

V. DESIGNACIÓN, COMPOSICiÓN t ACTU....CIÓ;.¡: DEL TRIBUNAL

5.1. El Tribunal calificador estará compuesto por un Pre·
sidente, tres Vocales y un Secret.ario, El igual numero de su
plentes.

Uno de los Vocales será nombrado por la Dirección General
de la Función PúblIca.

5.2, Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in
tervenir notificando a la autoridad cuando concurran drcuns
tancifls previstas en el artículo 20 de la Ley de Procodimiento
Admini.strativo,

5.3. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tri~
bunal cuando concun-an las circunstancias previstas en el ar
ticuio 20 de la Ley de Procedimiento Admjnisll ativo antes
citado,

5.4. El Tribunal no podrá constítuü-se ni actuar sin la asis
tencia como mínimo de tres de sus miemblOS_ titular(-s o su
plentes, inciistintamente.

V1. CO'MI¿NZO y DESARROLLO DE LAS PHUEH"'S SELE(,T1VA::;

6.1. El Tl'ibunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora
y lugnr en que se cúlobrdrá el sorteo público que detor~in~
el orden de actuación de los aspirantes, lo que se publJCara
en el eBoletin Oficial del Estado".

8.2. El programa que ha de regir el sistema selectivo de la
ol,iosición se publica wutamente con esta convocatoria.

6.0. No podra exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publü:ación de esta convocatoria y el comienzo de los
ejercicios.

6.·"1. .el Tribunal podra requerir en cualquier momento a
los opositare::; para que acrediten su identidad. .

(j.S. Ei llamamiento de los aspirantes será único.
B.G El l"ribunal, una vez constituido, acamará la [eeba,

hora y lugar en qtle comenzarán las pruebas selecl ivas ~ se
publiU:l.ra en el ...Boletí"ü Ofjcial del Estado.. , al menos con qumce
dias de anlF!üción.

6.7. Si en cualquier momento del procedimiento de selección
Ilpgas0 a conocj.'<U:ento del TribUllel que alguno d,,) l:.,s aspi
rant~s carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se
le excluirá de la mi:,;ma, previa audiencía del propio intsresado,
p.lsándose, en su caso, a la j ucisdicción ordimtda si S? ap¡'e
ciase inexactitud en la declaración que forniuló.

VII. C\LIFICACIÓ'S" DE las EJEHeICIOS

7. L Los ejercicios tendrán enmeler eliminatorio.
7.2. El tema a deS<liTollar en la prueba- escrita ~e calificará

de cero a dioz puntos, y los ejercicios prácticos de cero a
cinco puntos cada uno.

Para ser aprobado es indispensahie obluner la mitad de la
puntuación máxima a cada un:) para pasar al siguiente. Cada
miembro del Tribunal calificará la prueba con arreglo a las
normas anteriores, formandose la calificación de cada opositor
con la media aritmética de las calificaciones de cada miembro
del Tribunal.

7.:l. Dentro del desarrollo de la oposición restringida, el
Tribunal por mayoría de votos resolverá todas las dudas que
surjan en aplicación de las normas establecidas en esta reso
lución y lo que c¡eba hacerse en los ca60S no previstos.

Vffl. IJSTADE APROl-J,,;DOS y PP.OPUESH DEt TnIBuC\;AL

B.L Terminada 'la calificación de los Rspirantes en todos
ios oir;rcicios, el Tribunal publkará relu,;:ión do aprob':H.JOS por
oíTien de puntuación, no pudiendo rebasar es los el número de
plaz;S.s convocadaS'.

fJ.2, El tribunal elevf.lrá la relación de aprobHdos ala auto
ridad competente i-Hra que ésta el&DOie propl;c~;tn Oi;' nOll1·
bramiento.

8.1. Juntamente con la relación de aprobados remitirá a
los (n~clusivos ef¿'Ctos del articulo 11.2 de la BE.'glnmenlación
General para ingreso en la Administración Pública, el acta de
la última sesión, en la que habrfm de figurar pUl' orden de
pl..lntua~~ión todos los opositores que habiendo supentdo tudas
las prw;bas excediesen del número de plazas convocadas

IX. PRE,';Dil"ACICN D2 WCU¡-,;r:l'l'fOS

9.1. Los aspirantes aprobados prcs;mtnrún en el C¡:'¡"ll de
Isabel II los documentos siguientes:

al Certificación de nacimiento expedida por el p.pgistro
Civl! correspondtente.

bl Copla autenticada o fotocopia del títuh de Bachiller
Superior o justifícante de haber abOnado los derechos para
su cxpcdicién. ~

el. Certifi:::::ación del Registro Central de Penados y Rebeldes
que lustifique no haber sido condenado a penas que le lnhabili-

ten para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado de~

berá estar expedido dentro de los tres meses anteriores al día.
en que tnmine el plazo señalado en el párrafo primero de la
norma 9.2.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme~

dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el servicio.
Este certifLndo deberá ser expedido por alguna de las Jefaturas
Provinciales de Sanidad,

e) En el caso de opositoras, el certificado definitivo de
haber cumplido el Servicio Social o de estar exentas del mismo,
con mención de la fecha en que finalizó, qué no podrá ser pos
terior a la t0rminaCÍón cid plazo señalado en el primer párrafo
de la norma 9.2.

O Los nspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17
de julio de 1947 deberan TJresentar los documentos acreditativos
de las condiciones '1ue les interese justificar.

9.2. El plazo de presentación sera de treinta días, a partir
de la publka(.ión de la lista de aprobados. En defecto de los
dO{;\;.i.TI,:rltos COllCretos acreditativos de reunir las condiciones
exigidas C<l1 la convocat0rht, se podrán acreditar por cualquier
m3db de prueba admisible en derecho.

fUt Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su a.nterior nombraw

miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que dependan, acreditando su condición y cuantas
circunst¡.'ncias consten en su hoja do servicios.

9.4. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza ma~',)r, no pl'esenlerán :;;u documentación no podrán ser
nombrados qtlGdando an1lladas'sus actuaciones sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran podiLlo incurrir por falsedad
eu la inshtncill, referida en el apartado cuarto. En este caso la
autoridad correspondiente formulará propuesta de nombramien~

to según orden de puntuación a fa.vor de qui<mcs a ccnsecuencia
de la referída al) ü ladón 1u \'teran cabida en el número de plazas
eonvocadfl.s.

X. NoMnR!';:-'1fr:N'~;)S

10. l. Apl'(>bad¡¡, por la Subsecretaría del Departamento la
propuesta de nombramiento formulada por el Tribunal, por el
Delegado del Gobj,?rno del Organismo se procederá. al nombra
miento CO!l carúcter d::.:finitjvo del aspirante que haya superado
las pruebas ~electiv¡:s.

10.2. Por el DeJogndo del Gobierno del Organismo se ex·
tenderán Jos conespondientes nombramientos de funcionarios de
C;lrrera a Lwor de los interesados, los cuales habrán de ser
aprubados tnp.dj¿nte Ol"den ministerial, según determina el ar~

ticulo 65 del Estatuto de Pe,.osonal al Servicio de Jos Organismos
Au;ónomus, cuyos nombnunientos ';e publícar(m en el "Boletín
Oficial del Estado".

XI TOMA DF FCSE&IÓ~

U.l. En el pll;lzo de Uft llles. n contar de ·]a notificaci(m
de! nombramiento, deberan los as¡::;irantcs tomar posesión de sus
cl:lr~os y cumplir con los rt2qu:sitos del artículo 15 del Estatuto
de P~rsunal al servicie de los Organismos Autónomos.

11.2. La administración podrá concE'der, a petici6n de los
Interesados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá
exceder dp la miuld del mismo si las circunstancias lo acon~e~

ían y con ello no se perjudican dm:echos de t.c-r-ceros.

XII. Non"!,,, FHdlc

La convocatoria y Stl':> bases, y cuantos actos administrati
vos se deriven de este y de Ja actuación del Tribunal, podrán
ser impuio;nados por los intcresados en los casos y forma es
tablecidos en ia Ley do Procedimiento Administrativo.

Mddrid, :m de enoro de 1974.~-El Delegado Presidente, Luis
Ui),\ch y CarcL'.·Ontivcros.

PROGRA\1A DE LA PRUEBA SELECTIVA

(Norma 1.3 de la convocatoria)

Primera parte

Tellla 1. La::; lf:ycs Fundamentales del Heino: Enumeración
y jirindrios basíco':i.--La Ley Orgánica dol Estado.-La Jefatura
del Est,.~d'j: Funci:Htes v prcrrop;tüivas.--SU'::eslóil.-EI Gobierno
Consejo de Min;slros y. Comisiones Deiegadas.-La Presidencia
del Gobierno.

Tema 2. Organizatiún ministerihJ (xtuaJ.-Los Ministros.
Los S ..dY::creluri('~j.~-L&.s Direcciones Ccncoles.-Las Secreta
rias Gcr":,cales TÓcnicas.--Ot.ros órganos centrales.

Tc;ua :-l. El MinisL,rio de Obca'; l'ltbllCo.S: Evolución histó
rica y orgul1j~~ación acll1;:¡!.-La Direcciún General de Obras Hi~

(tráulicus.: Est¡-udun~ orgáníca y fundoncs.-Servicios perifé
ricos dependientes de! Departamento.-Organisrrms autónomos
adscTitqS ni mismo: espocial consideración del Canal de Isa
bel 11.

'j'_.ma 4. La J\dmj-,ú::::[¡·",::::ión ·Jnstit.ucionaL-·La Ley de Régi+
men J'-lddico de las Entidades Est?.tales Aut6nomas.-Estatuto
del Pcrsnna] 11.] Sen lcio de ios Organismos Autónom0s.-Los fun
cionarios de cu¡,reru pr0pius de los Organismos autónomos: ad
quísición y pérdida de la condición de funcionarío, situaciones,
derechos y deberes, régimen disciplinario.

Tema 5. Los cuniíatus administrati·hb.--I.ey y Reglamento
de contrato:> del Estado: Clases, contratos de obras, formas de
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adjudicación. clasificacion de contratistas, responsabijidades.
Especialidades de la contratación por Organismos autónomos.

Tema 6. El gasto público: Desarrollo, límites y contro1.
Ordenación de gastos y pagos del Estado.-Contmtacióndel
crédito, autorización y fiscalización del gasto.--Certificaciones
de obra y actas de recepción.--Orden de pago.-Pl'csup'uestos
de los Organismos autónomos.

Tema 7. El Régimen de la Seguridad SociaL Contingencias
protegidas.-Seguridad e Higiene en el trabajo: Aspectos socia
les, económicos y iurídicos de la prevt:nnión de ríesgos-gn
fermedades profesionales.-Reglamento de $()guridad e' Higiene
en la Construcción y Obras Públicas.

Segunda parte

1.0 Ejercicio práctico de nivelación o topografía con cálculos
de las libretas correspondientes.

2.° Cubicación de una obra de fábrica, de la que se dé un
croquis acotado.

3.° Dibujo a escala indicada de una obra de fabricn o ms
talación de tubería, de la que se dé un croquis acotado a mano
'alzada.

4.° Dados los perfiles tran::o.vel'sales de un camino c,;nal
O zanja de conducción, calcular previasuperficiación de los
mismos el movimiento de tierras.

5.0 Replanteo de una traza de camino o conducción en rocta
y ,curva, señalando en ésta los puntos de tallgencia, bbcctriz,
etcétera.

6.° Valoración de una obra o instalación dados los dalos de
la misma y el cuadro de precios.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición
a la plaza de Profesor agregado de «QUímica Ana
litica.. de la Faculta.d dp Ciencias de la Universidad
Complutense de Ma,drid por la que se cita a los
opositores.

Se cita a los señores opositores a la plaza de Profesor agre
gado de .~Quimica Analitica" de la Facultad de Ciencias de la
Universidad Complutense de Madrid, convocada por Orden mi
nü;jerial de IS de junio de 1972 (~Boletín Oficial del Estado..
del 3 de agosto), para efectuar su presentación ante este Tri
buna~. a las treLe horas del día- 30 del próximo mes de marzo.
en la Snla de Profesores de Químicas de la Facultad de Cien
cias (planta segunda) de la Universidad Complutense de Ma
drid y hacer entrega de una Memoria, por triplicado, sobre el
concepto, métodos fuentes y programas de la disciplina, asi
como de los trabajos científicos y de investigación y demás
mérllos que puedan aportar rogando a los señores opositores
entreguen una relación por quintuplicado de dichos trabajos.

En este acto se dará a conocer a los señores opositores los
acuerdos del Tribunal en orden a la práctica de los dos últimos

. ejercicios
Madrid, 7 de febrero de 1974.--EI Presidente del Tribunal,

Rafael Pér~;z Alvarez·Ossorio

ADMINISTRAClON LOCAL

ORDEN de 25 de enero de 1974 por la que Re deda
ra desierto el concurso de acceso co-nvocado para
la provisión de la cátedra de "Patología {Jeneral y
Propedéutica cl.inicQ» de la Universidad de Sevilla.

P{)r falta de aspirantes al conCursa de acceso convocado por
Orden de 28 de noviembre de 19t;:; (~Boletín Oficial del Estado»
de 31 de diciembre) para la provisión de la cded~a de ",Pato
logía general y Propedéutica clínica" de la Facultad de M·edí
cina (Cádiz) de la Universidad do Sevill&,

Este Ministerio ha resuelto declarar desierl:a el UlflCT rso de
acceso de referencia,

Lo digo a V. 1. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aúos .
Madrid. 25 de enero de 1974.-P. D., el Din'ctor gc:;pr;il de

Universidades e Investigación. Felipe Luccnu Conde.

Ilmo. Sr. Director génenll de Universidades e lnv¡·stigación

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA
HESOLUCION del ,1yuntamiento de Larca por la
que se hace publico el Tribunal qUe ha de juzgar
las pruebas sdectivas de oposición libre de una
plaza de Oficial Técnico Administrativo de esta Cor
paradón, resultado del sorteo para el orden de ac
tuación y fecha de comienzo de los ejercicios.

Hsb¡éndose hecho publica, en fiU día, la lista de aspirantes
provi:,Í<.maJmente admitidos, la que por no presentarse reclamn
ciones fué elevada a definitiva e imorta en el ..Boletín Oficial
del E"tudo.. número 274, del día ]5 de noviembre de 1973, y en
el ~Boletin Oficiah de la provincia número' 258, de 14 del mís~
mo mes. de confor.midad con el artículo 6.° del Reglamento para
el ingreso en la Administración PúblIca, 8probado por Decre
to 141111968, de 27 de junio, y de conformidad con lo estable
cido en eI artículo 235 del Rf'!;lam8nto de Funcionarios de Ad
millistración Local do ;w de mayo de 1952, el Tribunal tendrá
In siguiente composición:

Prc,identc; Don Josú Maria CHnlpoy C,-:macho, Alcalde·Pre·
sidenf,e del f'xce!entisin1o A',,·unt.am¡ento.

Suplente· Don Plácido Mnrinno Ar·cas Arcas, Primer Te~

ni(mte de Alcnlde.

Vocales·

De acuerdo con el precitado piÜ'rafo 1.0 del artículo 7.", se
hflCO público, por medio de la presente resolución, que el día
22 de marzo próximo. a las once horas y en estas Casas Con
sistoriales, darán comienzo las· pruebas selectivas de la opo~

sidón libre a que esta resolución se refiere, para lo cual que
dan convocados los señores aspirantf1s ontes indicados.

Lorw. lB de febrero de 1974-.--El Alcalde, Jasé Maria Campoy
Camacho,-1.199-A.

Don ·f\•.'fal1l1P! Portillo Herrero. en representación de In Direc~

ción General de Administración Local.
Don Rafael Pastor Garda, como titular; y como suplente,

non Angel Sánchcz Gonzúlcz, en representación de la Abcgacia
de! Estado.

Don Franc¡!;co Ros Giner,' como titular; y como suplente.
don Antonio Hnnández SandoyaJ, en representación del pro
fesonido oficlal.

Don Ltl is Pérez Alvarez, Sec¡'et<-1fio de la Corporación, como
titutlr; y suplAhte, don Mariano Funes Martinez, Oficial Mayor.

Secretario del Tribunal: Don Mariano Funes Martínez, Ofi
rial Muy'or de la Corporación. como titular; y don Amalio Pe
:lH,tTubia Carda de Alarrón, Jefe del Negociado Central, como
suplente, .

Los aspinmtss podr<'ln recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 20
de la Ley de PrOCR:}imiento Administrativo.

De conformid'ld con el articulo 7.° párrafo 1.0, del precitado
Reglamento, el día 22 de enero último se celebró el sorteo pú
blico para determinar el orden de actuación de los aspirantes
en las pn¡¡;bas selectivas. que dió el siguiente resultado:

onDEN de 28 de enero de 19,4 por la- que se decZa
ra desierto el concurso de acceso convocado para
la provisión de la cátedra de ... Análísis Atatemút.i
co 4." y 5.°" de la Unit'ersidad de Santíago.

Por falta de aspirantes al concurso do acceso convocado por
Orden de 30 de noviembre de 1973 (".:Boletín Oficial del Estado..
de 4 de enero de 1974) para la provisión de la cátedra de "Aná
lisis Matemático 4.° y 5.°. de la Facultad dE' Ciencias de la
Universidad de Santiago,

Este Ministerio ha resuelto declarar dosiertt; el concurso de
acceso de referencia.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efoctos.
Díos guarde a V. J. muchos ailos.
Madrid, 28 de enero de 1974.~P. D., el Director genol'(¡] de

Universidades e Investigación, Felipe, Lucena Coodf'.

Ilmo. Sr. Director general de UniversidadGs e InvesUgacJóJL

ORDEN de 28 de enero de jfJ74 por la que se decfa.
ra desierto el concurso de acceso convocado pe ra
la provisión de la cátedra de ~Patoloqw V clínica
médicas.. O.a cátedmJ de la Facultad de .~Icclicil1a
(Cádiz) de la Universidad de Sevilla.

Por falta de aspirantes al concurso de acceso convocado por
Orden de 28 de noviembre de 1973 («Boletin Oficial del Estado"
de 4 de enero de 1ge1'U para. la provisión de la cúted"a de ",Pato
logía y clínica médicas.. U." cátedra) de la FacuW¡d de Medi
cina fCftdizl de la Universidad dC' Sevil!<i

E!>te Ministerio l;la resuelto declarar desierto el concurso de
referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento v efec~os.
Dios guarde a V.· 1. muchos años_ .
Madrid, 28 de enoro de 1974.-P. D" el Director general de

Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Invostig<J,ción,

Número 1.
Número 2.
Número a
Número 4.

Don Salvador López Fuentes.
Doña Angelita Latorre Maldonado.
Don' Alejandro Cánovas de Hura.
Doi'Ja Jsabel Sánchez Navarro.


